
JUZGADO LABORAL

Por  disposición  del  Juzgado  de  Distrito  de  Primera  Instancia  en  lo  Laboral  de  la  Quinta
Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Gustavo Sgoifo, Secretaría de la Dra. Lorena B. Spizzirri,
en los autos caratulados: “SOSA LILIANA c/TAVERNE PATRICIA LORENA s/Cobro de pesos laboral”,
(Expte. 885/2013), se ha dictado el siguiente decreto de trámite: Rosario, 01 de Febrero de
2017. Agréguese la cédula acompañada. Previo a lo solicitado, cítese por edictos de conformidad
con el art. 45 del C.P.L. a los fines de que comparezca la demandada Patricia Lorena Taverne en
los términos de ley (Fdo.: Dra. Lorena Spizzirri (Secretaria); Dr. Gustavo Ricardo Sgoifo (Juez). En
consecuencia se le hace saber a la demandada en autos Patricia Lorena Taverne, que se le ha
corrido traslado de la demanda incoada para que comparezca a estar a derecho (conc. artículo
45 del CPL). Publíquense sin cargo por tratarse de juicio laboral. Rosario, 6 de Marzo de 2017.
Dra. Spizzirri, Secretaria Subrogante.

S/C 317938 Mar. 23 Mar. 28

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza Dra. Silvana L. Quagliatti, a cargo del Juzgado del Trabajo de
la  8°  Nominación  de  Rosario,  Secretaría  del  Dr.  Pedro  D.  Herrero,  en  autos  caratulados:
“FERNANDEZ DANIEL C. c/EMER PLAST S.R.L. s/Cobro de pesos” Expte. Nº 987/15, se ha dictado
el siguiente decreto: “En la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, siendo el día 23 de febrero
de 2017... a lo que SS dijo: Téngase por designado en tal carácter. Intímeselo para que acepte el
cargo por ante el Actuario dentro del término de tres (3) días. Notifíquese por edictos...-“ (Expte.
N° 987/2015). Fdo. Dra. Quagliatti (Juez) - Dr. Herrero (Secretario). En consecuencia, se le hace
saber al demandado EMER PLAST S.R.L., que se le ha designado defensor ad hoc al Dr. Caín
Leandro Gamerro con domicilio en calle Mendoza 2815 Piso 3 Depto. 4 de esta ciudad, quedando
legal y debidamente notificados del decreto que antecede. Publíquense sin cargo por tratarse de
juicio laboral. Rosario, 13 de Marzo de 2017. Dr. Herrero, Secretario.

S/C 317884 Mar. 23 Mar. 28

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

La Sra. Jueza a cargo del Tribunal Colegiado de Familia N° 3 de Rosario, Dra. María José Diana,
ha ordenado la citación del Sr. Manuel Sergio Fernández, DNI N° 17.413.698, con domicilio en
calle Urquiza N° 1017, 4° Piso, Dpto. “A” de Rosario, por edictos que serán publicados 3 (tres)
veces, venciendo a los 5 (cinco) días de la última publicación, y a los fines de que comparezca a
estar a derecho dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, en los autos CAMINITI
ALEJANDRA L.  c/FERNANDEZ MANUEL S.  s/Privación  de  responsabilidad  parental,  Expte.  N°
1115/2016.  Dra.  Carla  Gallardo  (Secretaria).  Rosario,  3  de  Marzo  de  2017.  Dra.  Paoletti,
Secretaria.

$ 33 317891 Mar. 23 Mar. 28

__________________________________________



JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Se hace saber que dentro de los autos: “DI MARE, VLADEMIR s/Quiebra”, en trámite ante el
Juzgado de Distrito  Civil  y  Comercial  de la  II  Nominación de Rosario,  se ha presentado la
reformulación del Informe Final y Proyecto de Distribución, el que se pone de manifiesto por el
término de ley. Rosario, 15 de Febrero de 2.017. Fdo. Dra. Marianela Godoy (Secretaria). Dra.
Viele, Prosecretaria.

S/C 318010 Mar. 23 Mar. 27

__________________________________________

El Juzgado de Distrito Civil y Comercial Nº 7 de Rosario, a cargo del Dr. Marcelo N. Quiroga
(Juez), Secretaría de la Dra. Lorena A. González, comunica por un día la resolución N° 166 de
fecha  16-02-2017  dentro  de  los  autos  caratulados  “ROMERA  GABRIEL  JORGE  s/Concurso
Preventivo” Expte. Nº 354/2004, CUIJ Nº 21-01271086-8 que en su parte resolutiva dispone: “ Y
VISTOS...  Y  CONSIDERANDO...  RESUELVO:  1)  Declarar  la  conclusión  del  presente  concurso
preventivo. 2) Cese la intervención del síndico. 3) Publíquese edictos por un día en el BOLETÍN
OFICIAL  y  diario  “El  Jurista”.  4)  Cumplimentando  el  requisito  mencionado  en  el  punto  3,
declárese cumplido el acuerdo preventivo de GABRIEL JORGE ROMERA (DNI 6.036.984), con
domicilio  en  calle  José  Hernández  1620  de  Rosario,  librándose  los  despacho  a  los  fines  del
levantamiento de la inhibición concursal. Insértese y hágase saber.”(Fdo. Dr. Marcelo N. Quiroga
- Juez, Dra. Lorena A. González, Secretaria). Rosario, Marzo de 2017.

$ 33 317882 Mar. 23

__________________________________________

Dentro de los  autos caratulados:  SANTERO ROBERTO JAVIER c/FERNANDEZ RUBÉN ANÍBAL
CAMILO s/Demanda Ejecutiva; Expte. N° 21-01642974-8, en trámite ante el Juzgado de Primera
Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  Nº  17  de  Rosario,  se  ha  ordenado mediante
Sentencia Nº 3645 del 13/12/2016 llevar adelante la ejecución contra la demandada, hasta tanto
Roberto Javier Santero se haga íntegro cobro de la suma $ 22.500, con más los intereses
expresados en los considerandos. Asimismo, imponer las costas a la parte demandada (Art. 251
C.P.C.C.).  Firmado:  Dr.  Quiroga,  Juez  en  suplencia;  Dra.  Camaño,  Secretaria.  Dra.  Netri,
Prosecretaria.

$ 33 317966 Mar. 23 Mar. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4° de la ciudad de
Rosario se hace saber que dentro de los caratulados Ramos Ariel Gustavo s/Solicitud Propia
Quiebra; Expte. Nro. 1197/2016, por Resolución Nº 557 de fecha 10/03/17, se ha dispuesto
declarar la quiebra de ARIEL GUSTAVO RAMOS, D.N.I.  Nº 23.782.629, con domicilio en Pje.
Barcala 4952 de esta ciudad de Rosario, en consecuencia intímese a la fallida y a los terceros
que detenten bienes y  documentos  de aquella  a  ponerlos  a  disposición de la  Sindicatura;
prohíbese  hacer  pagos  al  fallido  bajo  apercibimiento  de  tenerlos  por  ineficaces;  intímese  al



fallido o sus administradores para que dentro de las 48 hs. constituyan domicilio procesal dentro
del radio urbano de la ciudad, con apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del
Juzgado; intímese el art. 86 de la L.C.Q. y para que entregue al Síndico dentro de las 24 horas los
libros de comercio y demás documentación solicitada. Secretaría, Rosario. Dra. Jaime, Secretaria.

S/C 317936 Mar. 23 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 1° Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Mondelli (Juez) Dra. Sauan, Secretario en
autos caratulados PAEZ, JOSÉ ONESIMO s/Declaratoria de herederos” CUIJ 21-02 870183-4, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Paez, José Onesimo, L.E.
2.083.684,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales y que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, Febrero
de 2017. Dra. Sauan, Secretaria.

$ 45 317908 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. y C. N° 4 de Rosario, en los
autos:  SOLARI  FERNANDO  DAVID  y  Ot.  c/MARTIRE  BLAS  y  Ot.  s/Usucapión;  Expte.  Nro.
1086/2014, se ha resuelto por Sentencia Nº 599 de fecha 13/03/2017. Hacer lugar a la demanda
y consecuentemente con ello declarar adquirido por usucapión a favor de los Sres. Fernando
David Solari y Natalia Andrea Solari dos fracciones de terrero ubicadas en calle Río Paraná s/n
Manzanas “J” y “K” (Loteo Villa Diego) de la ciudad de Villa Gobernador Gálvez, inscripto al T°
357 C, F° 1504, Nº 148.991. Imponiendo las costas a la parte demandada aún cuando su pago
deberá ser soportado en forma inmediata por la actora, sin perjuicio de la oportuna repetición
del condenado en costas. Fdo. Dra. Silvia A. Cicuto (Juez) Dra. Daniela A. Jaime (Secretaria).
Secretaría, Rosario, 14/03/2017.

$ 33 317939 Mar. 23 Mar. 28

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nom. Rosario, a cargo de la
Dra.  Mónica  Klebcar,  en  autos  RAMAJO  VERÓNICA  ANDREA  c/VICENTE  LAUREANA
s/PRESCRIPCION ADQUISITIVA; Expte. Nº 898/09, hace saber que con decreto de fecha 10/03/17,
que se ha decretado la rebeldía de los posibles herederos de la Sra. Laureana Vicente y que se
ha fijado fecha para sorteo de Defensor de Oficio para el día 15/05/17 a las 9,00 hs. Rosario, 15
de Marzo de 2017. Dra. Viele, Prosecretaria.

$ 33 317920 Mar. 23 Mar. 28

__________________________________________

Por  disposición del  señor  Juez de Primera Instancia en lo  Civil  y  Comercial  de la  Tercera



Nominación de Rosario, en los autos caratulados: SIMONE, MARCO JAVIER s/REGULARIZACION
REGISTRAL DE AUTOMOTOR Expte. Nro. 312/16, CUIJ 21-02857530-8, se hace saber que se ha
dictado  la  siguiente  sentencia:  Nº  456;  Rosario,  8  de  Marzo  de  2017.  Y  VISTOS:...  Y
CONSIDERANDO:... FALLO: Ordenar al Registro Nacional de la Propiedad Automotor la inscripción
posesoria del rodado Audi A1 1.4 TFSI 185 CV, Dominio KWE 503, motor marca CAV372997,
chasis  N°  WAUAYA8X7CB056818,  a  nombre de  actor  MARCO JAVIER SIMONE,  publicándose
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Santa Fe y de la Nación, por el término de tres
meses, a razón de uno por mes. haciendo saber de la presente resolución, y de la pretensión de
ejercer sobre el rodado la usucapión breve del art. 4016 Bis del Código Civil transcurridos dos
años desde su inscripción registral, otorgándose a la actora la facultad de uso y goce de la
unidad luego de su inscripción. Insértese y hágase saber. Firmado: Dr. Eduardo Oroño Juez en
suplencia; Dra. Gabriela Cossovich (Secretaria). Secretaría, 16 de Marzo de 2017.

$ 52,50 317887 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nom. Rosario, a cargo de la
Dra. Mónica Klebcar, en autos: REYES GUSTAVO ESTEBAN s/Sumaria Información; Expte. Nº
435/11, se ha solicitado cambio de apellido de Reyes Gustavo Esteban, DNI 37.818.088. Podrá
formularse oposición a dicha solicitud dentro de los 15 días hábiles contados desde la última
publicación en el Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nom. Rosario. Rosario, 2017.
Dra. Viele, Prosecretaria.

$ 33 317919 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha
dispuesto citar a los herederos, acreedores y legatarios de AMAT, DELIA ANTONIA - DNI. Nº
6.451.174,  para  que  en  el  término  de  treinta  días  a  partir  de  la  publicación  de  edictos,
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el Boletín
Oficial  y  Hall  de  Tribunales  por  el  término  de  un  día  (Art.  2340  C.  Civil).  (Expte:  CUIJ:
21-02869642-3).  Rosario,  16  de  Marzo  de  2017.  Dra.  Agustina  Filippini,  Secretaria.

$ 45 317883 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 10°
Nominación de Rosario,  a cargo de la Dr.  Eduardo Oroño, (Juez),  en los autos caratulados:
LAPALMA SONIA LORENA s/Sumaria Información; Expte. CUIJ 21-02865184-5 y en conformidad
con  lo  normado  por  el  Art.  70  del  CCC,  a  fin  de  hacer  saber  que  Nahir  Yanet  Lapalma,  ha
solicitado el cambio de pronombre, pasando en lo sucesivo a denominarse Nahir Rafael Lapalma:
DNI 48.251.748. El presente edicto se publicará una vez por mes, durante 2 meses, sin cargo
alguno en virtud del patrocinio ejercido en los autos por la Defensoría Civil N° 4. Secretaría.
Rosario, 17 de Marzo de 2017. Dra. Porrez, Secretaria.

S/C 317943 Mar. 23



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
16ta.  Nominación de Rosario,  Dr.  Pedro Boasso,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la causante doña Martha Alicia Luna, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimiento legales todo en los autos: LUNA
MARTHA ALICIA s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-02877022-4. Lo que se pública a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de Tribunales por el término de un día. Rosario, 15 de
Marzo de 2017. Fdo. Dr. Pedro Boasso (Juez); Dra. María Sol Sedita (Secretaria). Rosario, 15 de
Marzo de 2017. Dra. Sedita, Secretaria.

$ 45 317924 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don Artemio Romero, D.N.I.
Nº 7.917.841, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: ROMERO ARTEMIO s/Sucesorio; Expte. Nro.
1208/2016. Secretaría. Rosario, 14/03/2017. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 317929 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario,
se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores o legatarios de don Rodolfo Mariano
Domínguez, D.N.I. Nº 2.203.749, y doña Nélida Skegro, D.N.I. Nº 1.123.845, por el término de ley
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de
ley. Autos: DOMINGUEZ RODOLFO M. y SKEGRO NELIDA s/Declaratoria de herederos; Expte. Nro.
63/2017. Secretaría. Rosario, 14/03/2017. Daniela A. Jaime, Secretaria.

$ 45 317930 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 14 de Rosario,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña Elda Alicia Sarotti, LC
Nº 1.042.866, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos y bajo los apercibimientos de ley. Publíquense edictos cinco veces en diez días. Autos:
SAROTTI  ELDA  ALICIA  NELIDA  s/Declaratoria  de  Herederos;  Expte.  CUIJ  Nº  21-02875940-9.
Secretaría. Rosario, 14/03/2017. Daniela A. Jaime, secretaria en suplencia.

$ 45 317931 Mar. 23

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 18 de Rosario,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don Salvador Samperi, D.N.I.
Nº 6.112.732, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: SAMPERI SALVADOR s/Sucesorio; Expte. CUIJ
Nº 21-02874385-5. Secretaría. Rosario, 14/03/2017. Daniela A. Jaime, secretaria en suplencia.

$ 45 317932 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 17 de Rosario,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña Margarita Concepción
Tagliafico,  D.N.I.  Nº  2.785.951,  por  el  término  de  ley  para  que  comparezcan  a  este  Tribunal  a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: TAGLIAFICO MARGARITA
CONCEPCION s/Declaratoria de Herederos; Expte. CUIJ Nº 21-02870314-4. Secretaría. Rosario,
14/03/2017. Daniela A. Jaime, secretaria en suplencia.

$ 45 317935 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 11 de Rosario,
se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  don Aldo  Humberto
Espíndola, D.N.I. Nº 12.700.455, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: ESPINDOLA ALDO HUMBERTO
s/Sucesorio; Expte. Nº 867/2016. Secretaría. Rosario, 14/03/2017. Daniela A. Jaime, secretaria en
suplencia.

$ 45 317933 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don José Pedro Capaldi,
D.N.I. Nº 6.031.438 y don Alberto Atilio Capaldi, D.N.I. Nº 6.080.129, por el término de ley para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley.
Autos:  CAPALDI  ALBERTO  ATILIO  Y  OT.  s/Declaratoria  de  Herederos;  Expte.  Nº  32/2017.
Secretaría. Rosario, 14/03/2017. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 317934 Mar. 23

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de AMALIA ELIA GIROTTI, por un día para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 13 de Marzo de 2017. Dra.
María Eugenia Sapei, Secretaria.



$ 45 317971 Mar. 23

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de ANA NELIDA LELL, por un día para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 13 de Marzo de 2017. Dra.
María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 317974 Mar. 23

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de CARLOS JULIO ARMELLINI, por un día
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 13 de Marzo de
2017. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 317972 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
14ta. Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo del Dr. Marcelo Quaglia (Juez), Dr. Lucas
Menossi  (Secretario)  en  los  autos  caratulados:  DUARTE  RAÚL  GERMÁN  s/Declaratoria  de
Herederos; CUIJ 21-02874309-9, se ha dispuesto citar y emplazar por edicto publicado por cinco
veces en diez días en el diario de publicaciones oficiales a herederos, acreedores y cualquier otro
que se considere con derecho a los bienes dejados por el causante don Raúl Germán Duarte DNI
05.991.509, para que comparezcan ante este Tribunal en el término de 30 días siguientes al
vencimiento a hacer valer sus derechos. Rosario, de Marzo de 2017. Dra. Menossi, Secretario
Subrogante.

$ 45 317995 Mar. 23 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de
Rosario, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ALBORNOZ REMIGIO, DNI
6.194.617, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CCYC), para que
dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de
ley. Rosario, 16/03/2017. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 317907 Mar. 23

__________________________________________



Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de
Rosario, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de CICCONI ELIDER JUANA, DNI
2.635.303, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CCYC), para que
dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de
ley. Rosario, 16/03/2017. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 317906 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de
Rosario, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de CARBALL JUAN ROGELIO, DNI
5.997.032, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CCYC), para que
dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de
ley. Rosario, 16/03/2017. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 317905 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de
Rosario, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de RECIO SUSANA ARACELI, DNI
5.448.488, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CCYC), para que
dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de
ley. Rosario, 16/03/2017. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 317904 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de
Rosario,  cita  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  DEL  GRECO VICENTE
CAYETANO, DNI 6.072.281, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340
CCYC), para que dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo
apercibimiento de ley. Rosario, 16/03/2017. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 317900 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de
Rosario, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de GIUSTI MARIA LUCIA, DNI
0.910.990, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CCYC), para que
dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de
ley. Rosario, 16/03/2017. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 317898 Mar. 23



__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de
Rosario, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de FARIAS EMILIO JUAN, DNI
6.025.420, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CCYC), para que
dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de
ley. Rosario, 16/03/2017. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 317896 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de
Rosario, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de LEDESMA GUSTAVO ROMAN,
DNI 22.499.760, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CCYC), para
que dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento
de ley. Rosario, 16/03/2017. Elvira Sauan, Secretaria.

$ 45 317892 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de
Rosario, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de STUDER OSVALDO JUAN, DNI
6.030.496, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CCYC), para que
dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de
ley. Rosario, 16/03/2017. Elvira Sauan, Secretaria.

$ 45 317890 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de
Rosario, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de TARAN MARCELO EUGENIO,
DNI 11.753.734, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CCYC), para
que dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento
de ley. Rosario, 16/03/2017. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 317889 Mar. 23

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de
Rosario,  Dr.  Eduardo  Oroño,  Secretaria  Dra.  Carla  Gussoni  Porrez,  llama  a  los  herederos,
acreedores  o  legatarios  de  don/doña:  Claudio  Adrián  Testini  (DNI  10.199.117),  para  que
comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican



edictos cinco veces en diez días en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal
efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592 CPCC. TESTINI, CLAUDIO
s/Declaratoria de Herederos; (Expte. CUIJ 21-02873998-9). Rosario, 15 de Marzo de 2017. Silvio
Pasotti, prosecretario.

$ 45 317903 Mar. 23 Abr. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de
Rosario,  Dr.  Eduardo  Oroño,  Secretaría  Dra.  Carla  Gussoni  Porrez,  llama  a  los  herederos,
acreedores o legatarios de don/doña: Elsa Lidia Contarino (LC 1.093.618), para que comparezcan
a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces
en  diez  días  en  el  BOLETIN  OFICIAL  y  se  fijan  en  un  espacio  habilitado  a  tal  efecto  en  este
Tribunal, conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592 CPCC. CONTARINO, ELSA s/Sucesorio;
(Expte. CUIJ 21-02875773-2). Rosario, 15 de Marzo de 2017. Silvio Pasotti, prosecretario.

$ 45 317902 Mar. 23 Abr. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de
Rosario,  Dr.  Eduardo  Oroño,  Secretaría  Dra.  Carla  Gussoni  Porrez,  llama  a  los  herederos,
acreedores  o  legatarios  de  don/doña:  Sara  Raquel  Pipaon  (DNI  4.907.354),  para  que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican
edictos cinco veces en diez días en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal
efecto en este Tribunal,  conforme lo  dispuesto en los Arts.  67 y 592 CPCC.  PIPAON SARA
s/Declaratoria de Herederos; (Expte. CUIJ 21-02870656-9). Rosario, 15 de Marzo de 2017. Silvio
Pasotti, prosecretario.

$ 45 317899 Mar. 23 Abr. 5

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de
Rosario, Secretaria del Autorizante, dentro de los autos caratulados: BERNAL, JORGE RODOLFO
s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; CUIJ 21-02875765-1, llama a los herederos, acreedores o
legatarios del Sr.  Jorge Rodolfo Bernal,  D.N.I.  10.189.966, para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos según lo establecido por el Art. 592 del C.P.C.C. Rosario, 9
de Marzo de 2017. Silvio Pasotti, prosecretario.

$ 45 317897 Mar. 23

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 16ta. Nominación de
Rosario, Dr. Pedro Boasso, Secretaría Dra. María Sol Sedita, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de don/doña: Gerardo Damián Paniagua (DNI 27.163.196), para que dentro de treinta



días comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edicto en el BOLETIN
OFICIAL  por  el  término  de  un  día.  PANIAGUA,  GERARDO  s/Sucesorio;  (Expte.  CUIJ
21-02875548-9).  Rosario,  15  de  Marzo  de  2017.  Silvio  Pasotti,  prosecretario  en  suplencia.

$ 45 317895 Mar. 23

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario,
Dr. Luciano Juárez, Secretaría Dr. Santiago Male Franch, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de don/doña: Julia Lerin (LC 5.520.398), para que dentro de treinta días comparezcan
a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edicto en el BOLETIN OFICIAL por el
término de un día. LERIN, JULIA s/Declaratoria de Herederos; Expte. CUIJ 21-02870981-9. Rosario,
8 de Febrero de 2017. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 45 317894 Mar. 23

__________________________________________

El señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario
hace saber que Angélica Atue, DNI 1.774.741, falleció el día 28/02/11 y cita a sus herederos,
acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes de su patrimonio,
para  que dentro  de treinta  días  comparezcan a  este  tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.
Publíquese edicto en el BOLETIN OFICIAL por el término de un día. Dra. Verónica A. Accinelli.
Expte.  ATUE,  ANGELICA  s/Declaratoria  de  herederos;  Expte.  Nº  21-02860271-2.  Secretaría,
Rosario, 8 de Marzo de 2017. Verónica A. Accinelli, secretaria.

$ 45 317893 Mar. 23

__________________________________________

Por  disposición  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la
Decimoséptima Nominación de la  ciudad de Rosario,  Secretaría  a  cargo de la  Dra.  Cecilia
Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Ceferino
Zapata y Josefina Andino, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos  legales  dentro  de  los  autos  ANDINO  JOSEFINA  y  Otros  s/Declaratoria  de
Herederos; Expte. Nº 21-02875553-5. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL.
Rosario, 15 de Marzo de 2017. María Florencia Netri, prosecretaria.

$ 45 317986 Mar. 23 Abr. 5

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, dentro de los
autos DE DIEGO, ANA JOSEFA ESTHER s/Declaratoria de Herederos; CUIJ 21-02870006-4, llama a
los posibles herederos, acreedores y cualquier otro que se considere con derecho a los bienes
dejados por doña Ana Josefa Esther de Diego DNI 3.166.769, para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos dentro de los 30 días hábiles siguientes al vencimiento del



último edicto. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por 5 veces en 10
días. Rosario, 16 de Marzo de 2017. Dr. Lucas Menossi, secretario subr.

$ 45 317940 Mar. 23 Abr. 5

__________________________________________

El Juzgado de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario por el presente hace
saber  que  dentro  de  los  autos  GOMEZ  IGNACIO  s/Declaratoria  de  Herederos;  CUIJ
21-01531696-6, se ha dispuesto emplazar por edictos, a los herederos del Sra. Anita Teresa
Malisani LC 745.416, para que comparezcan a estar a derecho por el término de ley. Rosario, 16
de Marzo de 2017, Dr. Lucas Menossi, secretario subr.

$ 33 317941 Mar. 23 Mar. 28

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario a
cargo de la Dra. Mónica Klebcar, cita y llama a los herederos, acreedores, legatarios y todos los
que se  consideren con derecho a  los  bienes  dejados  por  el  causante,  de  Matievich  María
Bernarda, DNI 902.814, por el término de 30 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Autos: MATIEVICH MARÍA BERNARDA s/Declaratoria de Herederos; Expte.
1003/16. Rosario, 15 de Marzo de 2017. Aldana Viele, prosecretaria.

$ 45 317918 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario a
cargo de la Dra. Mónica Klebcar, cita y llama a los herederos, acreedores, legatarios y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, de Fernández Mauricia
Rosalina, DNI 6.012.569, por el término de 30 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Autos: FERNANDEZ MAURICIA ROSALINA s/Sucesorio; Expte. 166/17. Rosario,
17 de Marzo de 2017. Aldana Viele, prosecretaria.

$ 45 317915 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario a
cargo de la Dra. Mónica Klebcar, cita y llama a los herederos, acreedores, legatarios y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, de Marinelich Antonio
Irineo, DNI 3.092.804, por el término de 30 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Autos: MARINELICH ANTONIO IRINEO s/Declaratoria de Herederos; Expte. 14/17.
Rosario, 15 de Marzo de 2017. Aldana Viele, prosecretaria.

$ 45 317916 Mar. 23



__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 16, en lo Civil, Comercial y
Laboral de Firmat, Provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra. Sylvia C. Pozzi Juez, secretaría a
cargo del autorizante en los autos caratulados: “HERNÁNDEZ Néstor Ricardo y PÉREZ Marina
Esther s/Juicio Sucesorio” (Expte. Nº 936/2016), se cita y emplaza a los herederos, acreedores
y/o legatarios  de PÉREZ Marina Esther  D.N.I.  02.381.158 para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo apercibimiento de ley. Firmat, 23
de Febrero de 2017. Laura M. Barco, secretaria.

$ 45 316775 Mar. 23 Ab. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 16 en lo Civil,  Comercial y
Laboral de Firmat, Provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra. Sylvia C. POZZI Juez, secretaria a
cargo del autorizante, en los autos caratulados: “HERNÁNDEZ Néstor Ricardo y PÉREZ Marina
Esther s/Juicio Sucesorio” (Expte. Nº 936/2016), se cita y emplaza a los herederos, acreedores
y/o legatarios de HERNÁNDEZ Néstor Ricardo, L.E. 06.112.674 para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo apercibimiento de Ley. Firmat, 23
de Febrero de 2017. Dra. Laura M. Barco, secretaria.

$ 45 316776 Mar. 23 Ab. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 16 en lo Civil,  Comercial y
Laboral de Firmat, Provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra. Sylvia C, POZZI - Juez, secretaria a
cargo del autorizante, en los autos caratulados: “COMPAÑY MIGUEL ÁNGEL s/Juicio Sucesorio”
(Expte. N° 1797/2016), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Compañy
Miguel Ángel, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del
término y bajo apercibimiento de Ley. Firmat, 23 de Febrero de 2017. Dra. Laura M. Barco,
secretaria.

$ 45 316781 Mar. 23 Ab. 6

__________________________________________



CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº 1 de la 1ra. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaria
del autorizante Agustín Mario Crosio, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de la Sra. BORRI CARINA VERÓNICA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
por el término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos:
“BORRI CARINA VERÓNICA s/Declaratoria de herederos/Sucesión “, Expte. Nº 46/14). Casilda, 16
de Marzo de 2016. Fdo. Agustín Mario Crosio, Secretario.

$ 45 317964 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº 1 de la 1ra. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaria
del autorizante Agustín Mario Crosio, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de los Sres. Fugante Atilio y Doffo Herminia, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro por el término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día.
(Autos: FUGANTE ATILIO y DOFFO HERMINIA s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 733/16).
Casilda, 16 de Marzo de 2016. Fdo. Agustín Mario Crosio, Secretario.

$ 45 317963 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº 1 de la 1ra. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaria
del autorizante Agustín Mario Crosio, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de la Sra. Quiroga Julia Aida, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el
término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos:
“QUIROGA JULIA AIDA s/Sucesión; Expte. Nº 764/16). Casilda, 16 de Marzo de 2016. Fdo. Agustín
Mario Crosio, Secretario.

$ 45 317962 Mar. 23

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº 1 de la 1ra. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaria



del autorizante Agustín Mario Crosio, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de la Sra. Marcelina Luraschi, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el
término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos:
MARCELINA LURASCHI s/Sucesión; Expte. Nº 756/16). Casilda, 16 de Marzo de 2017. Fdo. Agustín
Mario Crosio, Secretario.

$ 45 317961 Mar. 23

__________________________________________

La señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera
Nominación de Casilda, llama por un (1) día a los herederos, acreedores y legatarios de doña
Norma María Cicutti, para que en el termino de 30 días a partir de la publicación del presente
edicto, comparezcan a hacer valer sus derechos ante este tribunal. Casilda, 11 de Marzo de
2016. Fdo. Agustín Mario Crosio, Secretario.

$ 45 317982 Mar. 23

__________________________________________

CAÑADA DE GÓMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral
N° 2 del Distrito Judicial Nº 6 de Cañada de Gómez, Dra. María Laura Aguaya, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes PAEZ ISABEL VIRGINIA Y
MALDONADO MIGUEL FACUNDO, para que comparezcan a hacer vales sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publicará a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL. 11/03/2017. Dr. Navarro, Secretario.

$ 45 317953 Mar. 23 Mar. 30

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo
de Rufino, el Secretario que suscribe comunica que se ha citado de remate a Cía Agroganadera
Sta.  Fe,  en  su  carácter  de  t i tular  de  la  Part ida  de  Impuesto  Inmobi l iar io  Nº
172700-864403-0017-2, para que comparezca a estar a derecho dentro del término de diez días
y bajo apercibimientos de ley en los autos: ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/CIA
AGROGANADERA STA FE s/Ejecución Fiscal - Expte. Nº 1043/2014. Publíquese sin cargo por cinco
(5) días (Art. 132 del Código Fiscal). Rufino, 8 de Agosto de 2016. Dra. Parenti, Secretaria Subr.

S/C 317967 Mar. 23 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo
de  Rufino,  el  Secretario  que  suscribe  comunica  que  se  ha  citado  de  remate  a  Somargen
S.A.C.I.A.I.  y  F.,  en  su  carácter  de  titular  de  la  Partida  de  Impuesto  Inmobiliario  N°
173100-385484-0023-5, para que comparezca a estar a derecho dentro del término de diez días
y  bajo  apercibimientos  de  ley  en  los  autos:  ADMINISTRACIÓN  PROVINCIAL  DE  IMPUESTOS
c/SOMARGEN S.A.C.I.A.I. y F. s/Ejecución Fiscal - Expte. N° 1106/2012. Publíquese sin cargo por
cinco (5) días (Art. 132 del Código Fiscal). Rufino, 8 de Agosto de 2016. Dra. Parenti, Secretaria
Subr.

S/C 317965 Mar. 23 Mar. 30

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de de 1ra.
Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, Dra. María Celeste Rosso en autos: DOYLE MARIA
JUANA ANA s/Declaratoria de Herederos; (Expte. 810/2016), se llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de María Juana Ana Doyle DNI Nº 0.901.634, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legres. Lo que se publica
a  sus  efectos  en  BOLETIN  OFICIAL.  Venado  Tuerto,  8  de  Marzo  de  2.017.  Dra.  Chaparro,
Secretaria.

$ 45 318018 Mar. 23 Mar. 30

__________________________________________



Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra.
Nominación de la ciudad de Venado Tuerto Santa Fe, en los autos caratulados: LAPENTA JUAN,
BOSI ARACELI ENEDI MARÍA s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 956/ 2016, que se tramitan
por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Venado
Tuerto, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del señor Juan Lapenta
DNI 6.115.361 y Araceli Enedi María Bosi, DNI 2.327.533, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos da legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Venado Tuerto, 16 de Marzo de 2017. Dra. Chaparro, Secretaria.

$ 45 317948 Mar. 23 Mar. 30

__________________________________________


